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REPUBLICA DEL ECUAMfONR SUPERINTENDENCIA DE €ÉMPAÑIAS 

EXTRAETO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA. PITAL. PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA — DE 
ESTATUTOS DE LA 

  

COMPAÑIA ADMINISTRADORA GUAYAS $. A. 
(AGUSA) 

-. 1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP. CION.-— La escritura pública de aumento de capital. pró rroga de plazo Y reforma de estatutos de la Compañía ADMINISTRADORA GUAYAS $. A. (AGUSA) se otorgó 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma; ha sido robada vor el señor  Inten dente de Compañias de G yaquil, abogado Xavier Amador Rendón, mediante Resolución No. BL 02791 el 11 de diciembre de 1985 e 'nscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 11.141 el 27 de diciembre de 1985, 

-. 2. OTORGANTES.— Comparece al otorgamiento de la escritura antes mencionada el señor Erwin  Ber- 
nitt Coronel, casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su calidad de Presidente de la indicada compa 
nia. drrsocsros 

3.-- PRORROGA DE PLAZO_— La compañía prorro_ ga su plazo «e duración a cien años. 

-. 4.— AUMENTO DE CAPITAL.— El capital social 
de la compañía se aumenta en la suma de Si. 6.000.000.00 
con lo cual queda elevado a la cantidad de Slo ...... 
5.300.000,00. ..ooovo 

5.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPL 
TAL.-— El aumento de capital se encuentra suscrito inte 
gramente y pagado de la siguiente manera: por capitali- 
zación de las reservas libres S|. 6.000.000,00., 

6.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES .— 
La nómina de accionistas suscriptores es la siguientes: 
Erwin Bernitt Coronel; Henry Williams Salcedo; Xavier 
Coronel Robles; Pedro Cornejo Landín; y, Franejsco Agui 
rre Luque. porn... 

7.— REFORMA DE ESTATUTOS. Como consecues 
cia del aumento de capital y prórroga de plazo se refor 
ma el Artículo Primero del Estatuto Social, el mismo 
que tn su parte medular dirá: El eapital social de la Com 
pañía es de SEIS MILLONES QUINIENTOS — MIL 
SUCRES, dividido en seis mil quinientas acciones Ordina. 
rias y nominativas de un mil sucres cada una. El plazo 
de duración de la Compañía será de cien años a contar 
de la fecha de inscripción de la escritura de constitución. 
Se introduce además, la reforma al Artículo Cuarto, lite 
ral a). el mismo que hace referencia al periodo de dura 
ción de los administradores. .... 

Guayaquil, enero 2 de 1986 

Ab. Miguel Mar Dávalos 
SECRETARIO RAL Enero 3-88 

e. 

 


